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Arauca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 81001-2333-003-2012-00022-00 
Demandante: Marilyn Alzate Garrido 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca 
Tema: Contrato realidad 
Decisión: Obedézcase y cúmplase 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria! que antecede y lo resuelto por la 
Sección Segunda Subsección "B" del Honorable Consejo de Estado en providencia 
del 6 de julio de 20171, mediante la cual confirmó la sentencia del 26 de septiembre 
de 2013, proferida por el Tribunal Administrativo de Arauca, se dispondrá: 

Primero: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 
Sección Segunda Subsección "B", quien mediante providencia de fecha seis (6) de 
julio de dos mil diecisiete (2017) dispuso: 

1.0 Confírmase la sentencia proferida ei 26 de septiembre de 2013 por ei Tribunal 
Administrativo de Arauca, que accedió, de manera parcial, a las pretensiones de 
la demanda incoada por la señora Marilyn Alzate Garrido contra la UAE de Salud 
de Arauca. 
2° Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente ai Tribunal de 
origen, previas las anotaciones que fueran menester. 

Segundo: Déjense las anotaciones correspondientes en el programa siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~^ATRICIA ROCIO CEBALLOSRODRÍGÍ 
Magistrada 

r 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
SECRETARÍA GENERAL 

Por anotación en el estado N°. , notifico 
a las partes ia presente providencia, hoy 

t W " de 2017 a las 08:00 AM 

María Elizabeth Mogollón Méndez 
Secretaria General 

1 FL. 220-226 


